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Tema nº 341 

Regulación urbanística de los servicios funerarios en su tipología de crematorios. 

Acuerdo: 

"Modificar el acuerdo 279 adoptado en la sesión 44 ª, de 1 de marzo de 2006, en el siguiente 
sentido: 

1º.- Admitir la implantación de los crematorios, como tipología específica dentro de la clase 
de servicios funerarios del uso dotacional de servicios colectivos, en parcelas de titularidad 
pública o privada, para lo que se instará la iniciación del procedimiento oportuno. 

2º.- La implantación de crematorios cumplirá las condiciones establecidas por el artículo 52.3 
de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano, proponiéndose que se 
inicien por el Área de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad los trámites oportunos para la 
revisión de los parámetros de distancia, debido a las importantes  restricciones que supone 
su aplicación. 

3º.- Dadas las previsiones del artículo 7.11.5 de las Normas Urbanísticas del Plan General, 
sólo será necesaria la tramitación de un Plan Especial cuando no existan parámetros de 
ordenación suficientes para regular la edificación. Las condiciones de implantación y de 
edificación serán las derivadas de las Normas Urbanísticas del Plan General y las resultantes 
de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. 

4º.- La implantación de crematorios en cementerios no requerirá la previa formulación y 
aprobación de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos, en concordancia 
con la Resolución de la Coordinadora General de Urbanismo de 13 de mayo de 2010 que 
establece su innecesariedad para la implantación de tanatorios. 

Todo ello sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir con las condiciones ambientales que 
determina la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente y someter el proyecto al 
procedimiento de declaración de impacto ambiental en la Comunidad de Madrid. 

5º.- La implantación de crematorios en cementerios históricos quedará sometida a dictamen 
previo de la comisión competente en materia de Patrimonio Histórico. 

6º.- Remitir el presente acuerdo al Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la 
Ciudad. " 

 

 


